
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETO NÚMERO   3 3 5   DE 2023

(      A`2DIC2023          )

POR EL CUAL SE ARMONIZA LÁ RECLAMENTACIÓN QUE RECULA EL
COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE DEL MUNICIPIO DE CmL

-CUNDINAIVIARCA                  '

EL SEÑOR ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CHIA, CUNDINAMARCA.

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

CONSIDEFUNDO

Que  los aftículos 209 y 269 de la Constitución  Polltica de Colombia deteminan el
marco    general    sobre    la    obligatoriedad    de    dlseñar   y    aplicar    métodos    y
procedimientas  de  control  intemo  por  parte  de  las  entidades  y  organismos  del
sector público.

Que   el  anículo  287  de  la  Constitución   Politica  detemina  que  las  entldades
territoriales  gozan  de  autonomía  para  la  gestión  de  sus  intereses,  dentro  de  los
llmites de la Constmción y la Ley, en tal virtud tendrán, entre otros, los siguientes:

''

1_. G_obemarse por autoridades propias.
2. E¡ercer las competencias que les comespondan. (,..r

Que  el  articulo  315  de  la  Carta  Magna  atribuye  a  los  alcaldes,  entre  otras,  las
siguientes facultades:

"_1.. Cumplir y Pacer cun!plir .Ia. Const!tución,  Ia  ley,  Ios docretos del  gobiemo,  Ias

erd.eTan_Zes: y los acuerdos del concejo.
(:..) ?. Dirigir.Ia acci.ón_?dministraliva -del munloipio; asegurar el cumplimlento de las
funciones y la prestacíón de k)s servicios a su ¿argo; (..:J".

Que  el  literal  a)  del  arlículo  3° de  la  Ley  87  de  1993  "Por /o  ot/a/ se osíab/eoen
n_pT\?S  para  pl.e¡erc.icio  q.el  co_nfnDl  intemo  en  las  entidades  y  organismos  del
ostado y se d/.oían oúas dí.spos/.c/'ones" señala  que el Sistema de Control  lnterno
fóma  pade  integrante de  los  sistemas  contables,  financieros,  de  planeación,  de
infomación y operacionales de la respectiva entidad.

9ue la Ley Z98 de 1996 "Por la oual se desamolla el artíoulo 354 de la Constitucidn
Po!¡tica.   se   crea   la   Contaduría   General   de   la   Nación   como   una   Uni.dad
4.PTinist.rativa..Espec.ial adscqta ?1  Ministerio de  Hacienda y Crédito Públioo,  y sed/.cían oíras d/.spos/.c/ones sobm /a maíen.a", en el artfculo 3° le asigna al Contador

9enera)  de  \a  Nacbón`.  UK)  Diseñar,  impiantar  y  establecer  poi{tñcas  de  Control
/n(emo,   coníorme  a  /a  Ley."  y  en  el  ahTculo  4°  Ie  asigna  como  función  a  la
Contadurla General de la  Nación "a/  Deferm/.nar /as po//Í/.cas, pn.no/'p/os y r)o/7r7as
sobre contabilidad. quo deben reglr en el pals para todo el sector públioo".
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Que   el   aftlcuk}   7°   del   Decreto   1914   de   2003   "f}Dr  e/  ctia/  se   mg/ameriffi
parcialr"Bnte  la  Ley  716  del  24  qe  dic!embrp  de. ?001 ~sobre  el  saneamjento
oontable en el sootor públioo y se dic{an otras disposi.oiones" . ooTisagra:.

"Control intemo contable, El representante legal y el máximo organismo oolegiado

:±:-:3-::=:=::j:-:::=s-::-:::--::=::::::::::=::::::-:=::---,=
Los jefies de control infemo, auditores o quienes hagan sus veces, en el conte_xto
de  lo  estableoido  por la  Ley  87  de  1993,  tendrán  la  responsabilidad  de  evaluar
ouatrimestralmente, según lo dispuesto por el Contador General, Ia implementaoión

ffiffyEEFg#m#fl,##:m##:¥"#.:,:hE
Que  mediante  Decrem  Munícipal  N°  63  de  2012  se  creó  el  Comfté  Técnico  de
Sostenibim]ad   de   Sarmamiento   Contabk3   del   Municipio   de   Chía,   el   cual   fue
modmcado por el Decreto Municipal N®  10 del 27 de febrero de 2013, con el fin de
dar claridad respecto de sus integrantes y b§ reuniones del mismo.

Que a través de Resolución Municipal N° 1747 del 9 de julb de 2013, se adoptó el
Reglamento   intemo   del   Comné   Técnico   de   Sostenibilidad   de   Saneamiento
Contabkg del municipio de Chía.

Que  la  Contadur¡a  General de  la  Nación  expidíó  h  Resolución  N°  193  del  05 de
maiv® de Z016 "Por la cual se incorpora, en !os Procedimipntos .TrarisveT?Ies qel.
Régimen de Contabilidad Públioa,  el procedimiento pam la evaluaoión del control
intemo contablép .

Que acorde con  h  resolución cftada en preoedencia,  la Contaduría General de la

g:8+%i:r:::#35%FD#,E#LÑLg#Jtm##uiñ#eiEiégt;Z:#:io?,#i:d~%
CONTABLE, el cua) en el rMmerail 3.2. "Elementos y aotividades de control inlemo
para gestionar el riesgo contabld' , es&"ecxB..
U(...)  3.2.2.  Herramientas do  mojora  oontinua  y  sostenibilidad do  la oaliddd  do  la

información financiera.

Dada la canacteristioa recursjva de los sistemas organizacionales y la interrelación
necesaria  entre  los  dmeremes  procesos  que  desarTollan  las  entidades,  estas
deberán   oontar   con   herramientas   lendientes   a   la   meóora   oontinua   y   de
sostenibilidad de la infomación financjera de manera que se genere `infomación
co.n  las  caracteristicas fundamentales  de  relevancia  y  representación  fiiiel.  Estas
henramienSas pueden ser de diversa  Índole, como la creación de! Cc)mitó Técnico
de  Sostenibilidad Contable  o  la implementac.ión do herramientas sustenladas en
políticas, procedimientos, directrices, instructivos, IineaTieptos o ¥glas de. negpcip'que propendan por garantizar de manena permanente la depuración y meíora de la

calidad de la información financiem.

Lo anterior, sin peduioio de las responsabilidades y autonomia que oaraoterizan el
eiert;icio profiesional del cx3ntador público encargado del área coripble de la entidad
y del jefie de la ofioina de control intemo o quien hago sus vecos. (.../'    .
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Que el numeral 11  del aítlculo 57 de la Ley 1952 de 2019 "Por medí.o de /a cua/ so
expide el Código General Discjplinario,  se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas
disposicio"Bs do la Ley 1414 de 2011,  relacionadas con el dereoho díso¡plinarici",
dispone  como  una  de  las  faltas  relacionadas  con  la  Hacienda  Pública  "No  dar
o_umplimiento inóustificadamente a la exigencia de adoplar el Sistema Naolonal de
C_ontabilidad Pública do acuerdo oon las disposiciones emNidas por la Contaduría
G.eneral. q€..!p Nación y no observar las políticas, principios y plazos que en materia
de  contabilldad  pública  se  expldan  con  el  fin  de  producir `Infoma¿ión  confiable,
oporiuna y veraz."

Que con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por la Contaduría
General de la Nación, incorporadas en la Resolución N° 193 de 2016, y para contar
con   una   instancia   al   interior  de   la  Alcaldía   Municipal  de   Chía   encargada  de
asesorar,  evaluar,  proponer,  fomentar,   recomendar  y  decidir  acerca  de  temas
especlficos  en  materia  contable  en  la  entidad,  se  hacx=  necesario  ariinonizar  la
naturaleza y funciones del Comfté Técnico de Sostenibilidad Contable, confome a
la nomatividad señalada con antelación.

Que,   en  mérito  de  lo  expuesto,  el   Señor  Alcalde  del  Municipio  de  Chía  -
Cundinamarca,

DECF`ETA

ARTÍCULO   PRIMEF`O.   -  ARMONIZAR   la   normatividad   que   regula   el   Comité
Técnico de Sostenibjlidad Contable del Municipio de Chfa acorde con la Resoluclón
N° 193 del 5 de mayo de 2016 expedida por la Contaduria General de la Nación.

ARTfcuLO  SEGLJNDO.  -  NATURALEZA.   EI  Comité  Técnico  de`  Sostenibilidad
Contable  del  Municipio  de  Chía  se  constituye  como  instancia  asesora  para  la
mejora  continua  y  la  sostenibilidad  de  la  calidad  de  la  infomación  contable,  de
manera  que  se  genere  infomación  con   las  características  flindamentales  de
relevanc¡a  y  representación fiel  y facilite  de  manera  pemanente  la  depuración  y
mejora de la calidad de la infomación financiera.

ARTICULO TERCERO. - CONFORMACIÓN.  EI Comfté Técnico de Sostenibilidad
Contable  del  Munlcipio de  Chla,  estará  integrado  por los  siguientes  funcionarios,
quienes concurrirán con voz y voto:

1.Ema  Secretario  de  Hacienda  o  qulen  haga  sus  veces,  quien  presidirá  el
Comfté.

2.Ema Profesional Especializado,  con funciones de Contador o qulen haga sus
veces, quien ejercerá la secretarla técnica del Comjté, el cual contará con el
apoyo de un auxlliar administratívo de la Secretaria de Hacienda

3.Evla Director (a) Financiero, o quien haga sus veces.
4.El/la Director (a) de Rentas, o quien haga sus veces.
5,El/la Director (a) de Servicios administrativos, o quien haga sus veces.
6.EMa Jefe Oficina Asesora Jurídica o su delegado, o quien haga sus veces.
7. EMa Se¢retario General, o quien haga sus veces.

PARÁGRAFO PRIMERO. Concurrirá de foma permanente al Comité, con derecho
a voz,  pero no a voto,  el/la Jefe de la  Oflcina de  Control  lntemo del Mun¡cipio de
Chla.

í
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PARÁGRAF0   SECUNDO.   Paniciparan   en   el   Comité   las   peísonas   de   las
dependencias  de  la  Alcaldia  Municipal  de  Chia  y/o  demás  emidades,  que  sean
invitadas de acüerdo con la natuíaleza de los temas contables a tratar, con derecho
a voz, pero no a voto.

ARTICULO   CUARTO.   -   FUNCIONES   DEL   COMITÉ.   EI   Comité   Técnico   de
Sostenibilidad Contable del Municipio de Chla tendrá las siguientes fiinciones:

1.   Deteminar las  políticas,  estrategias y  procedimieritos  requeridos con  el fin
de   garantizar   razonablemente   la   producción   dé   información   contable
confiable. relevante y comprensible.

2.   Definir  los  aspectos  que  considere  peftinentes  pa.a  agilizar y  gestionar el
flujo de infomación, insumo del proceso contable.

3.  Ver.ficar  y  recomendar  la  depuración  de  valongs  contables  de  la  Alcaldía
Municipal  de  Chla,  con  base  en  los  infomes  que  presenten  las  áreas
competentes   sobie   la   gestión   administrativa   Íealizada   y   los   soportes
documentales coríespondientes.

4.   Darse su propio Íeglamento, el cual debeíá ser expedido a más tardaí dentro
del témino de un (1) mes, posterior a la promulgaci7ón del presente decreto.

5.  La  depuración  de  valores  de  acuerdo  con  las  smaciones  descritas  en  el
numeral 3.2.15 del anexo de la Resolución N° 193 de 2016 de la Contaduría
General de la  Nación denominado "PROCEO/MÍEN70 PARA LA EVALUAC/ÓN 0EL
CON7fioL /^Í7ERNO CO^mBLE". o aquella que la modifique o sustituya, o a los
hechos   económicos   que   sea   necesario   incorpora(   en   la   infórmación
financiera, con base en la gestión administrawa, lécnica y jurldica real.izada,
en   concordancia   con   los   sopoftes  documentales  que  la   administración
considere  idóneos,  evitando  que  en  la  infomación  financiera  se  revelen
situaciones tales como:

5.1.   Bienes y Derechos:

a)  Valoses  que  afecten  la  situación  financiera  y  no  representen  derechos  o
bienes para la entidad;

b)   Derechos   que   no   es   posible   hacer   efectivos   mediante   la   jurisdicción
coactiva:

c)Derechos  respecto  de  los  ciiales  no  es  posible  ejercer  cobro.  por  cuanto
opera alguna causal relacionada con su extinción;

d)   Deiechos e ingresos reconocidos, sobre los cuales no existe probabilidad de
flujo hacla la entidad:

e)  Valores   respecto   de   los   cuales   no   haya   sido   legalmente   posible   su
imputación  a  a©una persona  por la  péidida de los bienes o derechos que
Íepresentan;

5.2.   Obligacione®:

a)   Obligaciones reconocidas sobre las cuales no existe probabilidad de salida
de  recursos,  que  incorporan  beneficios  económicos  futuros o  potencial  de
servicio;

b)   Obligaciones reconocidas que  han  sido condonadas o. 8obre las cuales ya
no existe derecho exigible de cobro;

c)Obligaciones que jurldicamente se han extinguido, o 8obre las cuale§ Ia  Ley
ha establecido su cruce o eliminación;

6.   Las demá§  que  correspondan  de  acuerdo  con  la  naturaleza  del  Comité
Técnico de Sostenlbilidad Contable.
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PARÁGRAFO: Cuando la infomación financiera se encuentre afectada por iina o
varias    de    las    an{eriores    situaciones,    deberán    adelantarse    las    acciohes
correspondientes para ooncóetar la baja en cuentas y proceder a la exclusión de
d¡chas  pahidas  de  los  libros  de  contabilidad,  según  la  norma  aplicable  en  cada
caso paniculár.

ART¡CULO    QUINTO.    -    FUNCIONES    DEL    SECRETARIO    TÉCNICO,    Son
Funciones   del   Secíetario   del   Comité   Técnico   de   Sogtenibilidad   Contable   del
Municipio de Chta:

1.   Coiwocar  las  reuniones  oídinarias  del  Comité  con  una  antelación   no
menor  a tres  (3)  dlas  hábiles,  po}  los  medios  idóneos de  comunicación
establecidos  en   la  Alcaldía.  Municipal  de  Chía  y  suministrando  a  sus
miembros  los  documentos  e  información  necesaria  para  su  adecuada
intervención.

2.   Convocar a las reuniones extraordinarias.
3.   Preparar el oíden del dla y presentar al Comfté los temas a tratar.
4.    Proyectar los informes que deba presentar al Comité.
5.    Elaborar las actas de las reuniones del Comlté y suscribiílas junto con el

presidente del Comlté.
6.   Custodiar y conservaí el archivo de las actas y §us sopones.
7.    Elaborar  los  actos  administrativos  que  requiera  el  cumplimiento  de  las

fiinciones del Comité.
8.   Las demás funciones que correspondan a la natuíaleza de esta clase dé

Secretaria.

PARÁGRAFO PRIMERO. Formarán parte integral del acta respectíva, los estudlos
técnicos,  infomes y documentos que  hayan  servido de soporte para  la toma  de
decisiones del Comité.

PAF`ÁGF`AF0   SEGUNDO.   Para   el   desarrollo   de   las   anteriores  funciones   el     .
Secretario   Técnico   contara   con   el   apoyo   de   un   auxiliar  administrativo.   que
designara el Secretario de Hacienda de la Alcaldia Municipal de Chía.

ARTÍCULO SEXTO. -ACCI0NES A CARCO. EI Comité Técnico de Sostenibilidad
Contable del Municipio de Chla, deteminará y dispondrá los mecanjsmos que sean
necesarios para garantkar la sostenibilidad del proceso contable, de modo que la
entidad   establezca   los   procedimientos   administrativos,   jurldicos   y   contables
pemnentes,   flujo   de   la   infbmación   adecuada,   pollticas   de   conservación   de
documentación sopoTte y registío oportuno de operaciones.

AF`TicuLO   SÉPTIMO.   .   FtESPONSABILIDAD   DE   LA   INFORMAclóN.   Cada
dependencia  de  la  administración  municipal  de  Chía  será  iesponsable  de  sus

Pn=:rmLc::ró#,ded:u#p::íZ::n,Fassp#rt=já:c;o:::tro::gequ:aset##::tef#:Tt¡:#oer_..`
de  la entidad en  materia contable,  asl  como de  la  información que  ieporten  para
que   los  estados  financieros   cumplan   con   las   caracterlsticas  de  felevancia   y
Íepresentación fiel.

ARTICULO  OCTAVO.  -  PERIODICIDAD  DE  REUNIONES.  EI  Comfté Técnico de
Sostenibilidad  Contable de  la Alcaldía  Municipal  de  Chla,  deberá  reunirse a partir
de la Vigencia del presente decreto, cada seis (6) meses en forma ordinaria, y en
£____    __1___  _     _,,          ,forma extraordinaria cuando lo requiera el  Secretario/a de  Hacienda  Munlcipal

`   ,       ___---_'   ------ _  ---`--_`'_,   ,

Chfa  o  quien  haga  sus  veces,  o  por  solicitud  de  la  mitad  más  uno  (1)  de
integrantes del  Comité.  ó cuando las circunstancias  lo exijan,  De cada seslón
Comité §e levantará un acta.
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PARÁGRAFO   PRIMERO,   La  asistencia  a   las   reuniones  de  Comfté,   será  de
carácter obligatorio.

PARÁGRAFO    SEGUNDO.    Las    decisiones    que    tome    el    Com.fté,    serán
recomendaciones al señor(a) Alcalde,  para que adopte las medidas pertinentes, y
se basaran en 1o establec.k]o en la Consthución y la ley.

p:d?r¥`dTeii.beE#6?oTíaéa:i:tceni:?a8:
ART-ICULO   NOVENO.   .   DECISIONES   DEL   COMITE.   EI   Comité  Técnico   de
Sostenibilidad Contable del Munícipio de Chla,
ppor  lo  menos  ouatro  (4)  de  sus  integrantes  y  sus  decisiones  serán  tomada§  por
mayoría smple.

ARTICULO   DÉCIMO.   .  CONTROL   DE   LA   INFORMACúN.   El   secietario   del
Com%  mantendrá  permanentemente   informado,   al  Secretario(a)  de   Hacienda
Munkripal de Chla, de las novedades, logros, alcanoes y deteminaciones tomadas
por el  comé,  con  el fin  de  que  oriente,  verifique,  haga seguhiento y ejerza  el
control  de  Las  actuaciones de  los  mémbros  del  com« y el  cumplmento  de  las
decisiones unánimes tomadas con base en b reglamentación del pn3sente decneto.

mB

ARTÍCULO  DÉCIMO  PRIMERO.  -  PUBLICAR.  El  presente  Decreto  confórme  b
ordena   el   Aftícuk}   65   del   Código   de   Procedimiento   Adminbtrativo   y   de   b
Contencioso  Administrativo   en   la   página   web   de   la   alcaldia   htto.J^m"Í.chia-
cundinamarca.aov.co

ARTicuLO   DÉCIMO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   el   contenkk   del   presente
decpeto a los funcionarios integrantes del Comé, para su conocimti3nto.

ARTicuLO DÉCIMO TERCERO.  - IMPROCEDENCIA DE RECURSOS. Contia el
presente  Acto  Administrat^Ío  no  prooede  recurso  aúuno  de  conformmad  cx»i  el
Artlcuk)   75  del   Cód@o  de   Procedimlento  Admhistrativo  y  `de  b   Contencioso
Administrativo.

ARTicuLO DÉCIMO CUARTO. -VIGENCUI El presente decreto rige a partir de la
fécha  de  su  publicación  y  deroga  aquelLas  norfT@S  que  k}  sean  contrarias,  en
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